
SECRETARÍA. Montería, Cuatro (4) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual tiene solicitud de pago de título 

judicial por medio de derecho de petición. 

 

 
La secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Cuatro (4) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
ASUNTO: Proceso EJECUTIVO DE: LILIANA DE LA OSSA CONTRA ESE HOSPITAL SAN 
JERÓNIMO DE MONTERÍA. RAD. 2013 – 00257. 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede el despacho verifica que existe un 

DERECHO DE PETICIÓN solicitando el pago de unos títulos judiciales sin pagar  

relacionados así: 

 
 

 

Por lo anterior, y al ver el recuento procesal ordenado por este despacho en este proceso, 

se verifica que por medio de auto calendado 28 de enero de 2020, este despacho ya se 

había pronunciado al respecto, dándole respuesta de fondo a la entidad petente, motivando 

en el respectivo auto que los títulos judiciales terminados  en los números 500841 y 

630837, aquí reclamados, no existe certeza que correspondan a este proceso, según la 

información analizada en las respectivas consignaciones que aparecen en la plataforma del 

banco agrario. 

 

Por tal motivo, este despacho judicial se atendrá a lo dispuesto en ese auto calendado 28 

de enero de 2020. 

 

 



Por otra parte, y comoquiera que el mecanismo para obtener respuesta por parte de la 

entidad ejecutada es a través de sendos derechos de petición, es importante recordarle a 

la entidad ejecutada ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA, lo señalado por la 

jurisprudencia así: 

 

“T-172 de 2016 

DERECHO DE PETICION ANTE AUTORIDADES JUDICIALES-El objeto de la solicitud no debe 
recaer sobre los procesos que el funcionario judicial adelanta 
  
La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen derecho a presentar 
peticiones ante los jueces de la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando el objeto 
de su solicitud no recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial adelanta[10]. En 
concordancia con esto, resulta necesario hacer una distinción entre los actos de carácter 
estrictamente judicial y los actos administrativos que pueden tener a cargo los jueces, puesto 
que respecto de los actos administrativos son aplicables las normas que rigen la actividad de la 
administración pública, mientras que, respecto de los actos de carácter judicial, se estima que 
estos se encuentran gobernados por la normatividad correspondiente a la Litis[11]. 
  
En este orden de ideas, no es dado a las personas afirmar que los jueces vulneran el derecho de 
petición cuando presentan una solicitud orientada a obtener la definición de aspectos del 
proceso. En tales casos, se puede invocar el derecho al debido proceso, y demostrar que el 
operador judicial se ha salido de los parámetros fijados por el ordenamiento jurídico al respecto, 
desconociendo las reglas correspondientes al trámite de un determinado proceso judicial” 
. 

Por las anteriores razones se Exhortará a la entidad ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE 
MONTERÍA, para que en lo sucesivo, se abstenga de volver a peticionar en el mismo sentido, 
previniéndole que las cuestiones procesales deben solicitarse como memoriales y no como derecho 
de petición. 
 
Por último, se ordenará además;  requerir a COOSALUD por última vez, para que dé respuesta 

de fondo al oficio 0094 del 28 de enero de 2020, igualmente frente al oficio 3454 del 11 de 

diciembre de 2019 (Lo anterior, debido a que ya en una primera vez se le había hecho tal 

solicitud), como se puede verificar en imagen adjunta, informando que se trata de una orden 

judicial de ineludible cumplimiento la cual está en mora de cumplir.  

 

 
 
En caso de incumplimiento se puede imponer la sanción contenida en el artículo 44 numeral 3 
del CGP así: 
 
“3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-172-16.htm#_ftn10
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-172-16.htm#_ftn11


(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
 
Por lo que se hace necesario que además, nos indique NOMBRE COMPLETO- CEDULA-
DIRECCION Y CORREO ELECTRONICO DEL ENCARGADO DE CUMPLIR LA ORDEN 
JUDICIAL.- se conceden 10 días, en caso de incumplimiento pase a despacho para aperturar 
incidente para imposición de sanción. 

 
Ofíciese por secretaria a COOSALUD: Adjuntando. Copia de este auto, y copia del 
auto calendado 28 de enero de 2020. 
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de elaboración y entrega de título judicial realizada 
como derecho de petición dentro del presente proceso, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la entidad ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, para 
que en lo sucesivo se abstenga de volver a peticionar en el mismo sentido, previniéndole que las 
cuestiones procesales deben solicitarse como memoriales y no como derecho de petición. 

 
TERCERO: ORDENESE REQUERIR A COOSALUD por última vez, para que dé respuesta 

de fondo al oficio 0094 del 28 de enero de 2020, igualmente frente al oficio 3454 del 11 de 

diciembre de 2019 (Lo anterior, debido a que ya en una primera vez se le había hecho tal 

solicitud), como se puede verificar en imagen adjunta, informando que se trata de una orden 

judicial de ineludible cumplimiento la cual está en mora de cumplir.  

 

 
 
En caso de incumplimiento se puede imponer la sanción contenida en el artículo 44 numeral 3 
del CGP así: 
 
“3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 



 
 
Por lo que se hace necesario que además, nos indique NOMBRE COMPLETO- CEDULA-
DIRECCION Y CORREO ELECTRONICO DEL ENCARGADO DE CUMPLIR LA ORDEN 
JUDICIAL.- se conceden 10 días, en caso de incumplimiento pase a despacho para aperturar 
incidente para imposición de sanción. 

 
Ofíciese por secretaria a COOSALUD: Adjuntando. Copia de este auto, y copia del 
auto calendado 28 de enero de 2020. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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